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ICETEX 
800 CRÉDITOS CONDONABLES PARA MÉDICOS Y PROFESIONALES DE LA 
SALUD  
 
 
·        Hasta el 30 de junio estará abierta la convocatoria. 
·        Dos salarios mínimos mensuales recibirán para su sostenimiento  
·       Pueden participar todos los médicos y demás profesionales de la salud que 
deseen especializarse en el país. 
 
  
Bogotá, D.C., mayo  19 de 2009. Para garantizar que los profesionales de la 
salud inicien un programa de especialización en universidades colombianas 
puedan continuar y culminarla exitosamente, el Gobierno Nacional destinó, a 
través del ICETEX y del Ministerio de la Protección Social,  $4.770 millones. 
 
En efecto, mediante este financiamiento se apoyarán 800 profesionales de la 
salud este año y se renovarán a 1813 que ya disfrutan de este apoyo financiero. 
Para atender a estos profesionales de la salud el ICETEX y el Ministerio de la 
Protección Social invertirán recursos por $21,600 millones. 
 
Este programa les concede a los médicos residentes dos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes para su sostenimiento y manutención durante el 
tiempo que dure la especialización que adelantan. Los apoyos que se otorguen en 
el marco del Programa, se asignarán con base en méritos y criterios de calidad 
académica, así como de pertinencia y relevancia para el país. Inicialmente estas 
becas se otorgan como créditos, que son condonables cuando el beneficiario 
culmina satisfactoriamente el programa para el cual le fue aprobada. 
 
  
CRITERIOS QUE SE TENDRÁN EN CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES: 
 
·       Lugar donde prestó el servicio social obligatorio. 
·       Las necesidades del sector (si la entidad donde el estudiante hace la rotación 
es pública o privada y el tiempo de rotación en la misma). 
·        Mérito académico.  
·        Estrato socioeconómico. 
·        Hijos a cargo. 
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 Otros factores que se ponderarán para evaluar las solicitudes, son: duración de la 
especialidad, antigüedad del programa y si la especialización es en medicina 
familiar, tendrá un mayor puntaje. 
 
 
Tendrán prioridad los estudiantes de estratos uno, dos y tres; quienes hayan 
prestado el servicio social obligatorio en los municipios más pobres y alejados o en 
zonas de orden público alterado; quienes estudien en universidades públicas y 
hagan rotación en hospitales de la misma naturaleza y aquellos que hayan tenido 
mejores resultados académicos. 
 
El aspirante debe ingresar a la página Web del ICETEX www.icetex.gov.co  y allí 
seleccionar el link Fondos en Administración/inscripción solicitudes nuevas/ Fondo 
médicos Minprotección. El proceso de inscripción virtual para obtener la beca 
crédito es sencillo, pero exige digitar los datos de manera precisa y seguir en 
forma estricta los pasos de inscripción. 
 
Oficina Asesora de Comunicaciones 
ICETEX 
 
 
 
 
 
 
 


